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DR. RAMIRO DAVILA SILVA 

Ca NES: 21 DE DICIEMBRE DE 1998 

(Fdos) Cados A. Wipez Guevara. AP CIENTOS VEINTE Y SEIS(1626) a 
ls cluda de San Francisco de Oulo, 3 - En la cludad de Parmá, capital de la berio Pmzón G.- Luis A.. SERGIO PE- 
Distrito Mevopoliano, Capita) de la portador del pasaporia número c.e  . República y Cabacera el circulto Nota- REZ SAAVEDRA, Notario público, Se- 
República del Ecuador hoy. día midr- - AE 555721, domicitado en la cludad vial del mismo nombre, a los dez y -- gundo Suplente, - 
osles cualro de noviembre de mil no». de Quilo, para que represento a BJ - rels(16) dias del mos de abril de mil ACTA DE JUNTA DIRECTIVA DE LA 

. vecientos noventa y ocho; ante mi .- Sarices SA, legal, judicial y extrajo *. novecientos ochenta y cuatro (1984), “> SOCIEDAD DENOMINADA “HUG- 
Doctor E MACHADO CEVA- dicialmente, con lodas las lacullades —: ate mi, SENGIO PEREZ SAAVE-:.; MES SERVICES S.A" 

. LOS, Nolario Primero de este Can- y akibuciones que consian an el po- - DRA, Hotaro Público Cuarto, segur» En la ciudad de Paasmá, República 
: Un el soñor dociol Hodii- -” dar, con excepción de la facullad con- do Suplanta con códula de identidad de Panamá, el 18 de abri de 1964, sa 
< go Salázas Borja a nombre y repra- tenida en el Meral (), que sa reñera a * : personal ranero sala-valnticinco-cua- celebró una reunión de la Junta Ol- 

sentación de la BJSERV- la lscutad de delegar el mismo, at Pda Y O de la 
CES 8A. en su cuiklad de Apodara-  bución que me reservo expresan»  personalmenis el Doctor HUGHES SERVICES , S.A. 
de, según consia * dle poder que sa la. 59 adjunta mi poder como docu» ALFREDO LOPEZ GUEVARA, varón, Ala reunión asistieron lodos los Dirac- 
a a mento habitante, para quit ÍorTao par, mayor de edañ. paremeña, casado, Yores Suplonias e saber Antonio Cas- 

e de la de la escrftura pública, CLAUSULA  * abofada, vecino de esta cludad, con Wa, Raquel Donado y Ana Alvarez de 
1, ecualodana, de estado civil casados, CUARTA: ACLARACION.» La presen" oldula de identidad personal dos- Quintoros según constan inscritos en 

aded, domicilado y do delegación de poder no significa re-*  velniicinoo-novecienios sesenta y cln- el Público. 
ta enla de Quo . * mecia de las elribuciones y Jacuka- —, co(d-28-008), miembro de l firma de  Envieta dela ausencia de los Directo- 
capaz, a quioa de conocer doy le, bin «Gea que poseo en al de Apo» * FABREGA , LOPEZ YPE- res Principales, Los Directores Bu 

*  Ingtuido por mi, el Notarlo, en ulob- . derado, las cuales las podrá ajurcer , Residentes de dosignaron a lseñor Antonio 
Jato y cosullados de esla escritura que » . * en cualquier momento que lo consida- HUGHES S vodeded Casilo,comb Presidonie ad.hoc y a 

cslabraria procede la y volunta- '> « + inserta en el Aisglevro público, al lomo * la señóra Raquel Donado Como Se- 
fismante de scuerdo a la minita qui * CLAUSULA QUINTA: REVOGATORIAZ  cusirocientos dos (402), Jollo ciento — creta ac:hoc la reunión. —E) Pragl- 
me a lores sien "Q catorce (114) Asiento ochenta y sele dente ad-hoc, Antonio Caslilo explicó 
te; SEÑOR NOTARIO: En el regisiro  * - ml volanta (97.270) ectua- la neceskiad urgente de hacer constar 

1 de escriuras públicas A Su Cargo, slf- -.* mediante escrihwa pú- Ezada an la ficha coro dos slele ocho . enla República de el Ecuador ol cam- 
vaso una de: oslebrada ante la Noloría dos selg (027426), sollo cero cero uno - bio de nombre de la sucursal de esta 
de podas penesal, al tenor de las si- , “me Octava del Cantón Qullo al 26 da . das nueve sels (001398), imagen co- - sociedad un dicho pals, As! rriseno, 60 

: Jobrero de 1994. Ustod Señor Notario, ro dos slele circo (0275), me explicó la urgencia de nombrar nuevo 
MERA: COMPARECIENTE- Otorga “7 se servirá agregar y anteponer las 13 para su proloculzación y al electo piincipal pasa la sociodad 
esis insturmanto, el estilo necesarias para acta de Junta Directlva de , un epodorado susiliuio en vista dal 
Salázar Borja, en su calidad da ja validaz de este instrumento HUGHES BERVICES S.A, calabrada  : vento del Doctor FAblán Ponce 
derwdo de la compañía A J Services * .¿HASTAAQU LA MINUTA, que que- * el diez y sols (16) de abri novecion- - y el olorgomianio de nuevos pouuras 
S.A. en la República del Ecuador. de elevade a escritura pública con lo- fos ochenta y curro (1984). Queda . para dichos apoderados, 
CLAUSULA SEGUNDA: ANTECE- do el wvor lega y que los comparo hacha la protocolización solicitada y  Actoseguido y a moción debidamente 
DENTES .-u) B J Seivicas 5.A. me h aceplon en todas y cada  seespedicán las cuplas que senne- . sustentada se aptubó 

designd cumo apodarado do la sucur-., una de sus partes, la enisma quo esiá ..cesañas.- Advorí al e. POS las sigulartoy resohr- 
sal de la Con: en la República —— firmaría por ol Doctor Salzar ' guarda una copla de esia escritura pú=;.... clones: 
del Ecuador. El poder sa encuenta al Coelglo de Abogados -* Jelda como la " "CONSIDERANDO: Que la socluda 
debidamente aprobado, publicadu a de Quíto,bajoelnimérombochocer- fue la misma, en presencia de los les- -= ne hincó con el nombre de SUDAME- 

hscto an el Registro Mercantil dal los sesenta y unoj. Para la celebra-" - - fgos Pinzón RICA DE PERFORACIONES Y SER- 
cantón Quito, bajo el número miso-:  cióndela presente escura se obser-  Gurcia, con'códula de Identidad per VICIOS, 5.A. 
serda varon los preseptos legales de lcaso; sonal número cuento ciento dez y Que al 23 de abril ds 198), su inscd- 
fehca 25 de octubre de 196. El oral y lelda que la fue al - salados mill seleciontos cuarenta (4 DO en ul Megistro Público la 

1) dol podar me facuñiapara o por mi el Hotartose ralífica y fema 116-2650) y Luis Antordo Lasso, con el articula primaro del Pacto Social 
sn lodo o en parte, en por- Ereigo en unidad de aciode lodo cscta de lóenicnd personal cambiando el nombre da la Sociedad 

lo 30na confianza sin que este .. cuanto doy le- . 44 ciento trelnta y cinco-ciento no- AE: 4: HUGHES S.A 
.  Gelegación o sustitución signifique ra- Podrigo Salázar Boda - senta y sels(8135198) “mayor de: Que al 2 da septembre de 1983 se 

AAA 7, | tanda de mis atribuciones y laculi- + CA 1700081107 de esta cludad, perso-,  inecnbió an el Registro Público una 
ESCRITURA DE DELEGACION * dos. He autorización de mis El Nolaro,-(kmadoj «Doctor JORGE ' "nas a quienes conozco, hábiles para: nueva exuienda al articula primero 
DE PODER OTORFADA POR demandantes delegar el poder a MACHADO CEVALLOS.- - «el cargo, la encontró conforme le Ím-:. - del Pacto Social por lo que el nombre 

LA COMPAÑIA BJ SERVICES S.A. — favordal Luis Alberta Mayor, PUDLICA NUNMERO  palló su (degible) y la firman lodos" * de la sociedad as HUGHES SERVI- 
A FAYOR DEL SEÑOR LUIS | Dee TERCER: DELEGA) CINC O MIL OCHO CIENTOS TREN por ante mi el Nota-, — CESSA. 

ALBERTO MAYOR los antecedentes mencio- TAY DOS 1 "* o que doy la .- Esta escritura Pública Que la compañía fene una sucursal 
CUANTIA :RIDETERIMINADA a »  Porle cual ss protocoliza Acia de Jun- Teva al número de orden OWL en la Hepública del Ecuador por lo 

Dl “Y”; que es necesario segisiiar el nuevo 
naJos, dofago ut prderomyloyosuto: le 

4 COPIAS rquié me hugra-corsiizo porta * la Disactva de la Eociedad denomine * 
ESCIUTUHA NUMERO UN MIL SEIS- e Lo eb . de HUGHES SERVICES, 8 A* DOS(5832) 

o 

RESUELVE: 
a. Que puea todos los efectos lo 

«iigaciones de 

el Ecuador re a tempo indelnk 
gún lo pennilan las Leyes de Use 
y 

d. Oidegase poder on lavor dal Di 
digo Saldzar B., como Acodi 
Principal y det Dr. Jorge Cavala 
coma Anodorado Susdito par 
elos reprasonten a la compañia 
_Ecuadur, en los táninos siguien 
PODER 
HUGHES SERVICES S.A, ura : 
pañla organizada y exisionte 

la Fopú 

- día de su Presklorio, por dd pres: 
MWuys y ccsigna al Dr. Mo: 
zas El, CUmO 5 tOpresardan! 

la Aispúbica del Ecusalor, corh:0 
le poor amplio y suficionto de m 

18 que, para los propósitos de k 
las loyes apficoblas dul Ecuador, | 
da reprosenias a esta compoñla € 

3 cabo las operaciones q3 lug 
Sorvices S.A, mantenga en el Ec 
dor, y para ese propósito tam 1 

  

  

¡AVILA S.L, 
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Batuta que Log leyes, docilos y 1e- 

les ecrralonanas PUEEva pre. 
Cid e qua pueLir ser erectos e 
toncrejendos pora Ucsiurcis el ha 
ips de acusnto cun las leyes, docta- 

das y erp deciones ecuatnanas y los 
Contratos Irrimarás extebrarioy, 
d, Ejecutar leva halbrjos que 26 relacio: 
nen con lat tontralra ceicbasdos pas 
Sudamericana de Pertorsrionas y 
Eat BA y das que comberas 4 
wars ed Dior Maa RA, 
Cu arde gba pagas o pelvis O 
de unoctas pulento ¿re epi 1. 
dal e pida ei le Mrs del 
Ecusby, 50 párr por conga. arden 
do ls ira Pedo, toda Ly de bonos 
reoles y personales que pusle 200 
ecesanos O convendentes tora el de- 
varela del trabajo de ezta turnada 
en la merncinvis Nepubica, Coma. 
dor erplcados y halepriores, Sjando 
$us safarlos y olns coriciones de , 

Prolocolye a padain de Uche Ho 
Ong) SAVAL, An ri egisto de Escrto 
tros Públicas del prezento eo en de 
mo lojss útica, ol Acta de Fada Direct 

toria Segunda del tati, echen Nh 
mena Museno de solines.- (puta bm- 
pun dr 
Co potera só eta ad, y am la de o 
ratero que IFSALNA CUA 
Ebc lejas usos, rl oe UD, 

9 cuales de maya de ad 10040409 
Sehenda y Ub 
Uns, Kérena Moreno de Gloss 

PoNAJUA SEGUNDA VEL CAMION 

Oe corterids de la Meseudión Po, 
* 13739,1 de cciubra de 1.981, en su 
ericuto segundo, toruá sarón al mar 
Qu de la protocolización de ln dutu- 
trends concemientes a la cacesión 
de permiso paez onerar en al Ceumtor 
dn Ea Compañta ar ranjera Eume 
cora de Fefaraciones y Servicios 

boy deseninada "HUGIES 

erraonada coampalín ers lavar de los 
señores Doctores Rocriyo Solárar D.'** 
a rd ta eevo- 

eatola de todos los poderes otorya- 
"yu a 

  

Uno Taco; nro ñ 
sl enter Het Dacia cd Cordón, 
acta ml mes a de tai 

ren Y la e 
a o eo o 

- odrigo Salárar B., otorgada en 0sa 
Notua el 1D de murro de 1961, que 
mediante Ea peosorto Mesolución 10 

e 

4 Y remvunals Llegan y Dramas 

* fora de la delegación de fotos juro 
7 son ela Mesolución: lena rola de | 

esto), documentos el margen de la * A v 

Y" duercdán del pena para cparar 

. e tool cdo “ 

de Wegó dra Hacha de IMA 
3 cofaoos del Mrtaterio de Energia y 
v : Blinas, los documentos coralantes en 
1» ty escusa referids. 
«“ ANTICULO CUANTO.- MSPONER 
«" queellene 44 la Delegación y 
a firvocaloria de la dclogrdóa de Po 

  

  

  

  

saprabar cuentas, Alek, enterar, SA, , MéPor hHolaño seriará maán de aria 
cemar cuentas con bancos, hacienda — + SERVICES SA? "> grolación merca 
desdrais y tetios, cubrardo SUMAS Quita, octubre 1) de 1984 . ANTcULO CUANIO.- aro 
Ón dama, rm electiva y en civagus, a El atado Jocera quema Mexceráll del 
po on e co: dee IVZO8E En vital de la orde credo pat» OU so rats el mares de la? 

lar, en duos lunens o » paí de los 
a O mo. 13230 de — ves a la concesión da peris para 

o epa on Lc doma 
fis, ecues, emmbrsiow, negocian, en raso - * ochorda y cuntoo, Tome Mela el mu» extrardeea 
necurvio moleste lola elysa dl Mi onde la matriz de ta escilora otorga. cae Proc Yi Y sen 

los de cedro, Fomvw deep en piós. da en 10 de morte de 1961 lg da Mo> deiradr TRIO 
Lao y banos e lución de H , MER SETAS EA que orata bar 
mada compañías tos corosp de dh mn h el Mo, 672 Tomo 94, del Negisira «$ 

documentos, acordarte la lasa de n= ción colojera pora los elrcios en el” Aerearad, ol 91 de agoslo de 1947, el -1 
Yerás ya se2 por tn periodo Eo, ya Eauator conatarias en (1 presento poder ntergado por la mencionada c9-" 
ses en foma de cit Mo Nolante,  escrñas, * napa en lover d e hs veñoros den * 
Acoul crfódos con bincos de la Quito, 2 74 de otiutee de 1.901 lores flodigo Salázas O. y Jorge Co- 
Repldca de Ecuador y temer para OJAMO GEXIVO DEL CANION vePos ¿, asi corro la revecatoria de 
94m propio lod lo incunersos. no ol gidur priviemente a 
pecezauños otorga en medeo do ly Dr tha Comejo A, sormisa de la compañía "SUDAME Ab 

Vila, apuros rsales Dpero Con entaloca qurda imofio el pre: CAMADE PENFOMACIONES Y SEN: 
males y lamas ka docemerte? contr — “Emia documento y de Iesgucón mi VICIOS $ A”, conalantes de ta prolo- 
peredontas en noma da dicha com. mora beca sel doscientos vena y  -oditadónds tdo rmaya de 19 odon 
publ, huevo, de hi señora durría en ta Notaria Bagurda del Can» 

€. Megreseréas a la compañía ando RE Compañias del Ecuador, de dt a e E rd ds 
misinrs de Estada y elias autoriloJes Octubre de mil neveciontes r oir A 
de Ly Nejúltica del Ecuodo, ya sean Guaira, bajo el nenes 100S del No- AO QUINTO. DISPONER 
nacionales. deparimreniales, amd gistre Mercantil, loma 115, Sa doró Ml neñor Megistvrador ke e 
pales, en losa clasa de actores, 19- sols y) esgen de la inserpción nó- Duko isc ba el poder alorga- 

damos demandar: de kpuvl forma, ro- mero 677,00 31 de agocia de 1567, 2 de por la compañía exvanjera 1NG- 
presentas a la conan arto entidn» $0 338 VA, del Miegisvo Mercantil, do. MES SIFMICES LA, on lavar de los 
BAS, EAS, il 0 o neñores doctores fledlgs Salizar E 

Winpicas e de cualprior ola dato y eoro 459 de 15 dema y Jorge Covaños J y la revocatoria de 

. Tiglones, Obecer Fivetas Meponer 
eueiquias 120 de cecursas orirueios 

  

  

Sallzar I,, 59 dasignn Lunirda como 
Hepresectante Legal Alemo el Or. 
huge Cssios quien ejercidos d dos a+ 
ouñades tonces. 

orienta y 
(In. ma » le rich soto lo bona 
dy rato, 
SUNOTTRCE SANIAENRA 
both PútAco Culo 201. Supteráo, 
Boy Femas y seis 

  

morte de 
, PERFORACIONES Y SENICIOS 
" SA, derorinación ateos de 

era 'TECAMIA DE 
FENTONACIOnES Y, SERVICIOS 
SA” doy drnombaria MUGICI 
SENVICES SA! elit en esa 
Hezata el Efalcriga 1907, evo 
meñoia lu pravarda Peschición 10 

e empuaJnaidos Comprumetes, to-  piniocardena ls ley ayudo ron aim). CIS 3A”, coratantoa de la protoco» 
moler a un aneo amistosa, arto sora Head se deb corp: Kesción de 4 da maya de 1304, q00- 
Segal, deviene de cut pdas sorda 10 a lo dspuegta en los An, plegtle) No» tueda en la Notwis del 
Ouro y en general, licor y voafrar arció um el Segeriodo — Un primaria 

aclo istepiivo, Jadcial dojo el msmeso 1132 fepble). Hesolución. Se sentará d 
e exajudeid que pulerna 6 ROO A velato y cinco de octubre de quese 
gaño pre la promoción e delansa, en mlrevicienios echerta y cuna: El. — AÑTICULO SEXTO.: DISPONER que 

- has cortes ecuatorianas, de los der US en el mismo Heghbo Mercaral se Ho 
chor, intereses y propralodes que + OL Gustavo Cect Danderas ” fiedo. por sets masas Un 

anála pueda porzer en dicha? REGISIMADOS IENCANIR, etracio de | documente 
Fiepulsca, NEphrar logos los actos, : RESOLUCION Ple, 13239 em su rúmero de orden y fecha, de 

megeciós juldcos que hayan de celo- TERESA LEAICIN DE RENA coniormátad con la dirpuesta en dl Ar- 
brerse y sure electo en toulloe . 'ERISTENDENIE DE COLIMA- Código de 
eumtodano y expeciamenta par o. AMUGULO SÉPTIMO.- DISPONER 
que pecda coricalas demendes » - Ermejeridode lus alibuciones quele , que 89 publiquen, por ua yal ves 0 

. Cure les nibgsciones coréralizs, : coierlrleny uno do los periódicos d 
0. Ulororas ta admirisuación de la -. CONSTERANDO: Bulún en la cisdod de Culo, el teria 
Compañía, en la Mormblica del Ecuz- DUE el seña Doctor Hediga 5vIrar corpiela del poder y la evocateria de 
dor qomo Hctor de comedo mcr, 8 entucitd ee ss 
Meno lofaciasa de actos y omáralos” compañía exunelera denominada — : pretocollzación de 4 de de 
relacionados con el gire de la curp * “HUGIES SENVICES SA”, a » 164, efectuada en la dlotaria 

Ma, 4 4 eta Despacho con ls da del Contón Quito, Esta Ese 
e. Sobelar y o Superinicadnda de en calar Pon y pa elón, le señicitad del [Jeg/dia], 13 rezón 
Compañias Las euiidaciones y por bica cin del Fodor que la menciona — de lnscipdión en el Registra Mercer 
mero necesarios 8 ha de 09 Sula: ds compañia extearicra confieso y 1 Ea 

. mola de Prieadones y Será 1 Qro y H 6d Vicios Joa Clas ... tabaco comespondente, 1 
, comble dede » CUMPLIDO, vuelva el expediente par 

op Services $ A, y pueda cord des hs olorgrdos po. ea da coraruadión del pira. 4: + 
mur eperanda en el Ecusdor, por . mentanombre de SUDAMENCARA y lereda en 
vempo indciiralo segin lo permitan PERFORACIONES Y SENVICIOS L Suparintarajencia de Compañías en 
Dr Leyes d9 es. poh, per meda ds: SA estarias de la cora» « Quo, 22 00d 10M Y 0930 «pus d 
a ias pra, Pri? de Vara 
Quo, dejando consiancia que ba QUE dl efecto, hn sido prescvtadas JENDENIE DE COMA 

clas, led las ds. lres copiss.eoiicadas de ta predoco» 
Jos y Sbtgaciones de cualquier rato — lracila que cortieno al mencionada > OEL "rn 
talcea que fumsn y epe estuviera a? Poder y Mieroralota, pata el 4 de PENIDODIEA DE_COMPA- >". 
nombra de Sulameskana de Potera- mayo de 1994, en la Holaa Segunda . FAS A] rr 
dunas y Servicios Canta Oda * NESCAUCION la BOIIIORI 
SA, sein ejesciajos e vrruidos el Departamento Jurifco de e3- pr 

Bajo ri rueve nombra de Hughas Ser , la Superiniondencia, medianas Moro» 
ree SA 7 sario Ha, DMMALOSO, de 27 de 
Dborzad 0 eleg en aros de lero sepia de 1984, ha mniso iio 
tas porsorad ol pensaria poder e par- * me lavorstia pora da aprobación del, 
Ma dy esla y revocar dichas situa: h corpañla mirena 
nes » delegaciones von aregio a ts HROIIES SEFIVICES EA, cenbero 
eyes ecunloñanas, a lavor de los npñores Dociores Mort> 
9. Con ts miseria lacultardos con las o Bor D. y Joso Sesa). es! . 
Que 80 consbluyen y designan como coma de le revocatoria de loros los 
Ropuerrrizrla Legd el Or. Hodriga Podes elergados previamente 8 

SUDAMENICAMNA DE 

Compeñtas, medlanis 
Ho. 2489 90 14 de diclartra de 1990, 
ha ersfdo bionma favorable sobre la 

sñiciencia de los Poder 
y Pnevecaloda dela delegación de Po- 
den 
EM ejorciodo de las abibuciones confe- 
tides medarte fuselución Ho, 

+ AOASO219 de 19 de octubre de 
107% 

. HESUELVE: 
" ARTICULO. PRELENO.» CAUFICAN 

0 mc wécierta la delegación de Podes y 
de la delegación de l'oder, 

en enn ios conslandes en la er 
Dar 
ARUCULO SEGUNDO.» DISTONEN 
que el Maysiador Marcartl del Oíxil- 

  

"$" GÍaAA pac. 
pene CAUSE -- DADA nas 

en el Dstito lAshepalilaro de    

y 

“ 

q
t


